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Definiciones:  
 
De acuerdo a ORD 768 del 27 de abril de 2017 de la Superintendencia de Educación sobre Derechos 
de niñas, niños y estudiantes trans en el ámbito de la educación, define:  
• GÉNERO: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social 
y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular reconoce en base 

a las diferencias biológicas.   
• IDENTIDAD DE GÉNERO: Se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada 
persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al nacer, 

incluyendo la vivencia personal del cuerpo.   
• EXPRESIÓN DE GÉNERO: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de género 
y la manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, expresión de sus roles 

sociales y su conducta en general, independientemente del sexo asignado al nacer.   
• TRANS: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se 
corresponden con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con el sexo 
asignado al nacer. En lo sucesivo éste será el término utilizado en el presente protocolo para 

referirse a todo estudiante cuya identidad de género difiera del sexo asignado al nacer.   
 
Derechos del estudiante Trans:  
 
Considerando la Dignidad del Ser Humano definida en el literal n) del artículo 3 del DFL N°2, de 2009 
del Ministerio de Educación, El Interés superior del Niño, Niña y Adolescente establecido en el 
párrafo 1° del artículo 3° de la Convención sobre Derechos del Niño, el ideal y mandato legal de No 
Discriminación Arbitraria considerado en el literal k) del artículo 3° del DFL N°2 del Ministerio de 
Educación y la necesidad e importancia de cultivar una Buena Convivencia Escolar dispuesto en 
artículo 16 C del DFL N°2 del Ministerio de Educación, se consagran los siguientes derechos para los 
estudiantes Trans: 
  

1. Ingresar a los establecimientos educacionales, a través de mecanismos de admisión 
transparentes y de acuerdo a la normativa vigente.  

2.   
3. Permanecer en el sistema educacional formal, ser evaluados y promovidos mediante 

procedimientos objetivos y transparentes de igual manera que sus pares, sin que el ser una 

persona trans, implique discriminaciones arbitrarias que afecten este derecho.   
 

4. Recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo 
integral, atendiendo especialmente las circunstancias y características del proceso que les 

corresponde vivir.   
 

5. Participar, expresar su opinión libremente y ser escuchados en todos los asuntos que les 
afectan, en especial cuando tienen relación con decisiones sobre aspectos derivados de su 
identidad de género. 

   
6. Recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener necesidades 

educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares. 
 

   



7. No ser discriminados arbitrariamente por el Estado ni las comunidades educativas en ningún 
ámbito de la trayectoria educativa.  

  
8. Ser respetados en su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser sujetos de tratos 

vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la comunidad educativa.  

  
9. Estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e igualitario en todos los 

ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales y de la buena convivencia. 

   

10. Expresar la identidad de género propia y su orientación sexual, dentro de los límites 

establecidos en el Reglamento Interno del establecimiento educacional.   

 

 
De los deberes del apoderado(a) del estudiante trans:  
 

1. El padre, madre, tutor(a) legal y/o apoderado de estudiantes trans, como así mismo el o la 
estudiante en caso de contar con la mayoría de edad legal, deberán solicitar al 
establecimiento escolar el reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo 
del especialista y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita su hijo(a), pupilo(a) 

o estudiante.   
 

2. Informar debidamente al colegio del proceso que vive y ha vivido el estudiante y de las 
necesidades particulares que este tiene, aportando si fuese necesario documentación 
emitida por profesionales externos que permitan profundizar en la situación del estudiante.  

3.   
4. Cumplir con todas las normas establecidas en los Reglamentos y Protocolos del 

establecimiento Educacional. 
 

5. De los deberes y compromisos del colegio CSA  
 

6. El colegio procede de acuerdo a la normativa vigente y su propio Proyecto Educativo, 
buscando en conjunto con los padres y/o apoderados del estudiante trans las garantías de 
salud, contención y continuidad de estudios, otorgando todas las facilidades para que éste 

cuente con el apoyo necesario para vivir de la mejor forma su identidad de género.   
 

7. No discriminará arbitrariamente al estudiante trans bajo ninguna circunstancia y se dará 
apoyo al estudiante y su familia coordinando acciones de acompañamiento para facilitar su 

completa inclusión en la comunidad escolar.   
 

8. Se respetará el derecho a asistir a todas las clases, aportando las facilidades necesarias para 
respetar en todo momento la identidad de género; como contar con espacios privados para 
usar como Camarín en Educación Física y Baño privado personal habilitado para ser utilizado 
por estudiantes trans.  

  
9. Se promoverá en la comunidad escolar el que se use el nombre social que el apoderado y/o 

estudiante mayor de edad indiquen, entendiendo que se mantendrá en los registros legales 
el nombre indicado por su certificado de nacimiento hasta que sea cambiado judicialmente. 



  
 
Protocolo de acción:  
 
1. Citación al apoderado:  Inspectoría General citará al apoderado en cuestión, si amerita y 
registrará las observaciones pertinentes en libro de clases. 
 
2. Registro en libro de Actas, indicando la situación particular del estudiante, y consignando 
en el los siguientes datos:  
 

a. Fecha, nombre del Apoderado solicitante, nombre legal del estudiante y curso.   
 
b. Sexo biológico o sexo asignado al nacer y declaración de la Identidad de Género con que 

deberá ser reconocido en el futuro.   

 
c. Nombre social con el que el estudiante trans deberá ser identificado en todas sus 

relaciones interpersonales.    
 
 
 


